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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: GLORIA INÉS MORALES DE RESTREPO 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-001-2016-00141-01 

Instancia: Consulta 

Providencia: Sentencia Nº 158-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma la decisión de única instancia, negando el reembolso de los 

aportes al SGSS en salud, por cuanto estos descuentos están autorizados por ley, 

estando legitimadas para el descuento las administradoras de los recursos 

destinados a la seguridad social en pensiones. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-

424 de 2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera 

instancia” contenida en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose 

que también serían consultadas ante el correspondiente superior funcional, las 

sentencias de única instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones 

del trabajador, afiliado o beneficiario. 

 

Antecedentes 

 
Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reembolsarle los aportes al Sistema de Seguridad 

Social en Salud que fueron descontados de las mesadas retroactivas pensionales 

reconocidas, incluyendo la indexación causada hasta el momento del pago. 

 

Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por 

sobrevivencia, por parte de la demandada, dando lugar al reconocimiento de un 

retroactivo pensional, sobre el cual se hicieron descuentos por concepto de aportes al 

Sistema de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a pesar de que no se le prestó el 

servicio de salud antes del pago efectivo de ese retroactivo. 
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Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado(a) por parte 

de Colpensiones, b) el reconocimiento de un retroactivo pensional, y c) el descuento 

de una sumas destinadas al pago de los aportes al SGSSS. 

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por 

lo menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) del (de 

la demandante, el reconocimiento del retroactivo pensional y los descuentos de los 

aportes destinados al sistema de salud. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que estas carecen de 

sustento fáctico y legal, por cuanto está habilitada y obligada por ley para hacer el 

descuento de los aportes al sistema de salud, según el artículo 143 de la Ley 100 de 

1993. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los 

argumentos expuestos por la demandada, referidos a improcedencia del reembolso 

de los aportes destinados a la Seguridad Social en Salud. Consideró que el descuento 

realizado por la demandada estaba sustentado legalmente. Condenó en costas a la 

parte demandante y ordenó surtir el grado de consulta en los términos del art. 69 del 

CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte Constitucional. 

 

Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos 

por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo 

establecido por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes 

para presentar alegatos, si lo consideraban pertinente. 

 

Solamente se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, quien reiteró lo 

señalado en la contestación de la demanda, sobre la improcedencia del reembolso, 

con sustento en las obligaciones consagradas en la Ley 100 de 1993, referidas al pago 

de los aportes en un 100% a cargo de los pensionados, y la obligación de las 

administradoras de fondos de pensiones de descontar estas sumas trasladándolas a 

la entidad correspondiente. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 
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De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos 

expuestos por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si la 

demandada está obligada o no a reembolsar al (a la) demandante los aportes al 

sistema de seguridad social en salud, que fueron descontados del retroactivo 

pensional reconocido; en caso afirmativo si estas sumas deben ser objeto de 

indexación al momento del pago. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) 

procedencia del descuento de los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS), y ii) el caso concreto. 

 

i) Procedencia del descuento de los aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Salud (SGSSS) 

 

El asunto referido a la potestad de las administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones para descontar de las mesadas pensionales retroactivas los 

aportes destinados al Sistema de Seguridad Social en Salud, ya ha sido ampliamente 

definido por el máximo órgano de la justicia ordinaria. En efecto, la Corte Suprema de 

Justicia se ha pronunciado de manera pacífica y uniforme acerca de la legitimación 

para realizar estos descuentos sobre las mesadas pensionales de vejez, invalidez o 

sobrevivencia reconocidas retroactivamente; puede leerse entre ellas la sentencia 

proferida por la Sala de Casación Laboral el 10 de febrero de 2010, radicado 37125. 

 

Esta obligación se encuentra ampliamente regulada en nuestro sistema de seguridad 

social. El Decreto 806 de 1998 contempla en el art. 26, inc. 2, num. 1, lit. c) que son 

afiliados obligatorios al sistema de seguridad social en salud como cotizantes, los 

pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos: 

DECRETO 806 DE 1998: 

Art. 26. (…) 

Inc. 2. Serán afiliados al régimen contributivo del sistema general de seguridad social en 
salud: 

1. Como cotizantes: 

… c) Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos, tanto del 
sector público como del sector privado…”. 

 

El art. 143, inc. 2 de la Ley 100 de 1993, señala que el 100% de ese aporte está a 

cargo del pensionado: 

LEY 100/93.  

Art. 143. (…) 

Inc. 2. La cotización para salud establecida en el sistema general de salud para los 
pensionados está, en su totalidad, a cargo de éstos, quienes podrán cancelarla mediante 
una cotización complementaria durante su período de vinculación laboral. 

ARTÍCULO 160. DEBERES DE LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS. Son deberes de los 
afiliados y beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud los siguientes:  

(…) 

3. Facilitar el pago, y pagar cuando le corresponda, las cotizaciones y pagos obligatorios a 
que haya lugar. 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-001-2016-00141-01 

 

Y el artículo 42 del Decreto 692 de 1994 contempla la obligación de las 

administradoras de fondos de pensiones de transferir el pago a las EPS: 

DEC. 692 DE 1994: 

Art. 42. Las entidades pagadoras deberán descontar la cotización para la salud y 
transferirlo a la EPS o entidad a la cual esté afiliado el pensionado a salud, igualmente 
deberán girar un punto porcentual al fondo de solidaridad y garantía en salud. 

 

Además, nuestro Sistema de Seguridad Social en Salud, contempla unos principios 

rectores que permiten concluir, sin ninguna dificultad, la procedencia de dicho 

descuento, a pesar de que el pago de las correspondientes mesadas no se hubiese 

hecho de manera oportuna. El artículo 153 de la Ley 100 de 1993 contempla como 

principios los de UNIVERSALIDAD, SOLIDARIDAD y SOSTENIBILIDAD, lo que 

descarta uno de los principales argumentos presentados por quienes reclaman el 

reembolso de estas sumas, afirmando la improcedencia del descuento, por no haber 

disfrutado, el afiliado o pensionado, de los beneficios en salud, como consecuencia 

del pago tardío de las mesadas pensionales. 

 

Esta argumentación desconoce el principio de UNIVERSALIDAD del sistema de salud, 

que en Colombia le permite a cualquier persona residente en el territorio nacional 

acceder al servicio de salud, sin importar que pertenezca a cualesquiera de las 

categorías en que son clasificados los usuarios de este sistema: cotizantes, 

beneficiarios, afiliados al régimen subsidiado o personas “vinculadas”. 

 

Se desconoce también, con esa argumentación, una regla básica para el adecuado 

funcionamiento del sistema de salud, el de la SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, que 

exige el aporte de todas las personas que tengan capacidad económica, para hacer 

realidad otro carísimo principio de nuestro estado social de derecho, el de la 

SOLIDARIDAD, permitiendo de esta manera ofrecerle el servicio de salud, no solo a 

quienes realizan el aporte, sino también a quienes no cuentan con recursos para ello. 

 

Dice al respecto el art. 153 de la Ley 100 de 1993: 

LEY 100/93. ARTÍCULO 153. PRINCIPIOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo 
texto es el siguiente:> Son principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

3.1 Universalidad. El Sistema General de Segundad Social en Salud CUBRE A TODOS 
LOS RESIDENTES EN EL PAÍS, en todas las etapas de la vida.  

3.2 Solidaridad. Es la práctica del mutuo apoyo para garantizar el acceso y sostenibilidad 
a los servicios de Seguridad Social en Salud, entre las personas.  

 (…) 

3.13 Sostenibilidad. Las prestaciones que reconoce el sistema se financiarán con los 
recursos destinados por la ley para tal fin, los cuales deberán tener un flujo ágil y expedito. 
Las decisiones que se adopten en el marco del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud deben consultar criterios de sostenibilidad fiscal. La administración de los fondos del 
sistema no podrá afectar el flujo de recursos del mismo.  

 

No puede olvidarse, además, que esos aportes tienen la connotación de recaudos 

parafiscales, y por ello tienen un destino preciso y determinado previamente, 

consistente en el beneficio del propio sector; en el caso de los aportes a la seguridad 
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social en salud, se destinan para financiar la prestación de los servicios de salud a 

todos los residentes en el país. 

 

Argumentos suficientes para ratificar la decisión del (de la) Juez de única instancia, 

negando el derecho al reembolso de los aportes destinados al SGSSS. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte 

Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 

 
RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso 

ordinario laboral promovido por GLORIA INÉS MORALES DE RESTREPO en contra 

de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una 

revisión automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte 

Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: JORGE LIBARDO URIBE VALENCIA 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-001-2017-00772-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 147-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Ninguna de las partes se pronunció dentro del término legal.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 

ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 
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cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 

 

Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 
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En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 

 

Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 
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Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por JORGE LIBARDO URIBE VALENCIA en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 753-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-001-2017-01042-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 

presenten alegatos dentro del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

LUNES 10 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: JHON JAIRO RICAURTE HERRERA 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-001-2017-01378-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 148-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes y los intereses moratorios. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Dentro del término legal se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, solicitando 

que se confirme la sentencia de única instancia de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Corte Constitucional mediante sentencia SU-140 de 2019, 

concluyendo que los mismos se encuentran fuera del ordenamiento jurídico a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en razón de ello y dado que el demandante se 

pensionó por vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, no le asiste el reconocimiento de 

este derecho.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 
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ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 

cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 
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Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 

 

En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 
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Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 

 
Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por JHON JAIRO RICAURTE HERRERA en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: MARÍA ODILA PINEDA ARANGO 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-001-2018-01413-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 149-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Dentro del término legal se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, solicitando 

que se confirme la sentencia de única instancia de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Corte Constitucional mediante sentencia SU-140 de 2019, 

concluyendo que los mismos se encuentran fuera del ordenamiento jurídico a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en razón de ello y dado que el demandante se 

pensionó por vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, no le asiste el reconocimiento de 

este derecho. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 
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ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 

cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 
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Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 

 

En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-001-2018-01413-01 

 

Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 

 
Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por MARÍA ODILA PINEDA ARANGO en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: JESÚS ALFREDO CABRA QUINTANA 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-002-2018-00061-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 150-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Ninguna de las partes se pronunció dentro del término legal.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 

ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 
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cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 

 

Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 
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En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 

 

Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 
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Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por JESÚS ALFREDO CABRA QUINTANA en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: LUZ DARY OCAMPO MARTÍNEZ 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-002-2019-00017-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 151-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Dentro del término legal se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, solicitando 

que se confirme la sentencia de única instancia de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Corte Constitucional mediante sentencia SU-140 de 2019, 

concluyendo que los mismos se encuentran fuera del ordenamiento jurídico a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en razón de ello y dado que el demandante se 

pensionó por vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, no le asiste el reconocimiento de 

este derecho. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-002-2019-00017-01 

 

ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 

cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 
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Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 

 

En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 
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Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 

 
Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por LUZ DARY OCAMPO MARTÍNEZ en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 773-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-002-2019-00053-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 

presenten alegatos dentro del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

LUNES 10 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: FERNANDO LEÓN CARDONA OSORIO 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-003-2017-00665-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 152-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes y los intereses moratorios. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Dentro del término legal se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, solicitando 

que se confirme la sentencia de única instancia de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Corte Constitucional mediante sentencia SU-140 de 2019, 

concluyendo que los mismos se encuentran fuera del ordenamiento jurídico a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en razón de ello y dado que el demandante se 

pensionó por vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, no le asiste el reconocimiento de 

este derecho.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 
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ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 

cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 
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Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 

 

En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 
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Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 

 
Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por FERNANDO LEÓN CARDONA OSORIO en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 775-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-003-2018-01144-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 

presenten alegatos dentro del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

LUNES 10 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: MARLENY AMPARO GÓMEZ VALENCIA 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-003-2019-00005-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 153-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Ninguna de las partes se pronunció dentro del término legal. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 

ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 
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cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 

 

Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 
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En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 

 

Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 
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Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por MARLENY AMPARO GÓMEZ VALENCIA en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 753-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-004-2018-00110-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 

presenten alegatos dentro del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

LUNES 10 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: EUVIGES DE JESÚS CASTRILLÓN CARDONA 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-004-2018-00569-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 154-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Dentro del término legal se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, solicitando 

que se confirme la sentencia de única instancia de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Corte Constitucional mediante sentencia SU-140 de 2019, 

concluyendo que los mismos se encuentran fuera del ordenamiento jurídico a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en razón de ello y dado que el demandante se 

pensionó por vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, no le asiste el reconocimiento de 

este derecho.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 
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ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 

cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 
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Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 

 

En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 
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Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 

 
Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por EUVIGES DE JESÚS CASTRILLÓN CARDONA en contra de 

COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: EDUARDO DE JESÚS OSPINA DUQUE 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-005-2016-01214-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 155-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 

 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050014105-005-2016-01214-01 

 

Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Ninguna de las partes se pronunció dentro del término legal. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 

ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 
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cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 

 

Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 
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En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 

 

Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 
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Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por EDUARDO DE JESÚS OSPINA DUQUE en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: ESMERAGDO CAÑAS CASTRILLÓN 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-005-2016-01218-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 156-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

absolvió a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos 

expuestos por la demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del 

Decreto 758/90, por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones 

en la Ley 100 de 1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado 

de consulta en los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte 

Constitucional. 
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Alegatos en el grado de consulta 

 

Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Ninguna de las partes se pronunció dentro del término legal. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 

ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 
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cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 

 

Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 
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En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 

 

Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 
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Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por ESMERAGDO CAÑAS CASTRILLÓN en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Consulta proceso ordinario de única instancia 

Accionante: GUSTAVO AMAYA RODRÍGUEZ 

Accionado(s): COLPENSIONES 

Radicado No: 050014105-006-2017-00598-01 

Instancia: Segunda 

Providencia: Sentencia Nº 157-2020 

Decisión: Confirma sentencia de única instancia 

 

Síntesis: Se confirma integralmente la decisión de única instancia, al considerarse, 

como lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU-142 de 2019 que los 

incrementos pensionales por personas a cargo, consagrados en el art. 21 del Decreto 

758 de 1990 fueron derogados tácitamente, en primer lugar mediante la derogatoria 

orgánica con la expedición del Sistema Integral de Seguridad Social, consagrado en 

la Ley 100 de 1993, pero además, operó también la figura de la derogación tácita por 

incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, que limitó los 

beneficios pensionales a los consagrados en ese Sistema Integral de Seguridad 

Social, y la correspondencia entre el monto de las pensiones y las cotizaciones 

realizadas para dicho efecto. 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para resolver el grado de consulta en el proceso de la 

referencia, en los términos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 

2015 que declaró exequible la expresión “Las sentencias de primera instancia” contenida 

en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo, entendiéndose que también serían 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de única 

instancia cuando fuesen totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario. 

 

Antecedentes 

 

Solicita la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocerle y pagarle los incrementos pensionales por 

personas a cargo, consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, incluyendo la 

indexación de las mesadas correspondientes y los intereses moratorios. 
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Expone como sustento fáctico de sus pretensiones, que es pensionado(a) por vejez o 

invalidez, por parte de la demandada, quien le reconoció la condición de beneficiario(a) 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, situación 

que le permite acceder a los beneficios pensionales contemplados en el Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, entre ellos, el incremento pensional 

por personas a cargo contemplado en el artículo 21. 

 

Manifiesta que su cónyuge o compañera(o) y/o su(s) hijo(s) dependen económicamente 

en un todo de los recursos que percibe por concepto de su pensión de vejez o invalidez. 

Que sus familiares beneficiarios no trabajan, no tienen renta de ningún tipo, ni bienes de 

capital que les permita sufragar sus necesidades básicas. 

 

Aportó los documentos que acreditaban: a) su condición de pensionado por parte de 

Colpensiones, b) ser beneficiario del régimen de transición pensional, y c) el vínculo filial 

con el (los) beneficiario(s) que le otorga legitimación en la causa por activa para presentar 

la reclamación de los incrementos.  

 

Contestación de la demanda 

 

Una vez notificada la demandada dio respuesta dentro del término legal. Aceptó o por lo 

menos no negó los hechos relacionados con la condición de pensionado(a) bajo los 

parámetros del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/93. 

Tampoco discutió el vínculo filial entre el demandante y sus posibles beneficiarios. 

 

COLPENSIONES se opuso a las pretensiones alegando que no estaba acreditada la 

condición de dependencia económica del (de la) beneficiario(a), y que la parte 

demandante tenía la carga de la prueba de este hecho, en los términos del art. 167 del 

Código General del Proceso (CGP). 

 

Sostiene, además, que los incrementos pensionales por personas a cargo fueron 

derogados con la expedición de la Ley 100 de 1993, de conformidad con lo señalado por 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 de 2019, y por ello no es posible el 

reconocimiento de este beneficio a quienes hayan adquirido el derecho pensional en 

vigencia de la Ley 100/93, como ocurre con el (la) demandante. 

 

La sentencia de única instancia 

 

El JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN absolvió 

a COLPENSIONES de todas las pretensiones, acogiendo los argumentos expuestos por la 

demandada, referidos a la derogación tácita de los artículos 21 y 22 del Decreto 758/90, 

por la regulación integral del sistema de seguridad social en pensiones en la Ley 100 de 

1993; condenó en costas a la parte demandante y ordenó surtir el grado de consulta en 

los términos del art. 69 del CPT y la sentencia C-424 de 2015 de la Corte Constitucional. 

 

 

 

Alegatos en el grado de consulta 
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Este Despacho admitió el grado de consulta al cumplirse los requisitos establecidos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-424 de 2015; y de conformidad con lo establecido 

por el Gobierno Nacional – Ministerio de Justicia y del Derecho en el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 le corrió traslado de cinco (5) días a las partes para presentar alegatos, si lo 

consideraban pertinente. 

 

Dentro del término legal se pronunció el (la) apoderado(a) de COLPENSIONES, solicitando 

que se confirme la sentencia de única instancia de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Corte Constitucional mediante sentencia SU-140 de 2019, 

concluyendo que los mismos se encuentran fuera del ordenamiento jurídico a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en razón de ello y dado que el demandante se 

pensionó por vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, no le asiste el reconocimiento de 

este derecho. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico planteado y esquema de resolución 

 

De acuerdo con los hechos, pretensiones, excepciones y fundamentos jurídicos expuestos 

por las partes, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si los incrementos 

pensionales por personas a cargo consagrados en el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 

se encuentran vigentes, y en caso afirmativo si al (a la) demandante le asiste derecho a 

los mismos, incluyendo la indexación de las eventuales condenas. 

 

Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: i) vigencia de 

los incrementos pensionales por personas a cargo; ii) obligatoriedad de las sentencias de 

unificación de la Corte Constitucional, y iii) el caso concreto. 

 

i) Vigencia de los incrementos pensionales por personas a cargo  

 

Estos incrementos pensionales estaban consagrados en el Decreto 758 de 1990 que 

aprobó el Acuerdo 090 del mismo año, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:  

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas 

menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y,  

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión 

 

La Corte Constitucional emitió la sentencia SU-142 de 2019 en la que, efectivamente, 

como lo señaló la demandada COLPENSIONES por intermedio de su apoderado(a) en la 

contestación de la demanda, declaró que estos incrementos pensionales por personas a 

cargo fueron derogados orgánicamente con la expedición del Sistema Integral de 

Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, derogación tácita que además se vio 
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ratificada por la derogación por incompatibilidad con la expedición del Acto Legislativo 01 

de 2005. 

 

Dijo la Corte Constitucional en esta providencia, de relevancia a este juicio, (la narración 

no es lineal): 

La derogatoria es aquel efecto de una ley, determinante de la pérdida de vigencia de otra ley 

anterior, la cual puede ser expresa o tácita. El último evento tiene lugar en dos hipótesis: i) 

cuando una norma jurídica posterior resulta incompatible con una anterior, o ii) cuando se 

produce una nueva regulación integral de la materia, conocida como derogación orgánica, (Ley 

153/1887, art. 3). 

La regulación integral, o Derogatoria Orgánica sucede cuando: “la nueva ley regula 

íntegramente la materia que la anterior normativa disciplinaba, la que depende de la intención 

revelada por el legislador de abarcar con la nueva disposición toda una materia, aunque en 

realidad no haya incompatibilidad alguna entre éstas y las de la ley anterior”. 

La Ley 100 enuncia una serie de principios de los cuales se desprende la derogación orgánica 

de todas las normas que integraban el régimen de seguridad social anterior a dicha ley, esos 

principios son los articulación, organización y unificación normativa.  

Mediante esta Ley, se creó el sistema de seguridad social integral, que reguló de modo 

exhaustivo los diferentes componentes de la seguridad social en el ámbito nacional. Mediante 

ella se pretendió la articulación de políticas instituciones, regímenes, procedimientos y 

prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social (art. 2); se organizó el SSSI en 

desarrollo del art. 48 C. Pol., (art. 5); se previó que el SSSI está instituido para unificar la 

normatividad y la planeación de la seguridad social, (art. 6); y se prevé que el SSSI está 

conformado por regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales 

y servicios sociales complementarios (art. 8). 

El solo principio de unificación significa que desaparecen las regulaciones anteriores y se crea 

una nueva, en forma integral, sin perjuicio de los derechos adquiridos y los regímenes de 

transición normativa. 

El art. 10 de la Ley 100, ratifica los anteriores argumentos, al señalar que dicha ley “tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”. 

La creación de un régimen de transición en la Ley 100/93, ratifica la derogatoria orgánica del 

sistema pensional anterior, al consagrar un mecanismo para valorar las expectativas legítimas 

de las personas que pudiesen resultar afectadas por encontrarse próximas a adquirir derechos 

pensionales. 

Ese régimen de transición se diseñó para proteger las expectativas legítimas, exclusivamente 

respecto del derecho a la pensión, en lo referido a la edad, tiempo de servicio, y monto 

contemplado en el régimen anterior, pero no llegó a extenderse a derechos extra pensionales 

accesorios a dicha pensión, más aún cuando, el art. 22 del Dec. 758/90, expresamente excluyó 

los incrementos pensionales, de una naturaleza pensional. 

Las expectativas legítimas no pueden ser eliminadas arbitrariamente por el legislador, pero sí 

pueden limitarse “bajo parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le otorga al 

legislador para el cumplimiento cabal de sus funciones”. 

[Énfasis añadido]. 

 

Lo anterior resultó suficiente para que la Corte considerara orgánicamente derogados los 

incrementos del art. 21 del Dec. 758 de 1990, sin embargo, también hizo consideraciones 

sobre la derogación tácita por incompatibilidad de los incrementos pensionales con la 

expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, al consagrarse disposiciones incompatibles 

con estos. 

 

En efecto el AL 01/05, que reformó el art. 48 C. Política derogó tácitamente los 

incrementos pensionales, al resultar incompatibles con su texto al limitar los requisitos y 

beneficios pensionales, exclusivamente a los previstos en la Ley 100/93 y demás leyes 

del sistema general de pensiones. 
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Estableció, además, la correlación entre la liquidación de cada pensión y los factores de 

cotización, y por lo tanto nadie puede recibir pensión por conceptos que no fueron objeto 

de cotización, y como es sabido, en vigencia de la Ley 100/93 no se hacen aportes 

pensionales teniendo como base de liquidación estos incrementos. 

 

ii) Obligatoriedad del precedente constitucional 

 

En la sentencia SU354 de 2017, la Corte Constitucional definió el precedente judicial como 

“la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado que, por su 

pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 

considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo. Asimismo, la 

doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 

stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados 

en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 

circunstancias similares. 

 

En la misma providencia enseña que se puede clasificar el precedente en dos categorías: 

(i) el precedente horizontal, que hace referencia a las decisiones proferidas por 

autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el 

precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o 

la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 

vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y confianza 

legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. El precedente 

vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada 

una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 

postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. (Sentencia C-539 de 

2011). 

 

Respecto a la obligatoriedad de la jurisprudencia constitucional, la Sentencia C-539 de 

2011 nos dice que se fundamenta en (i) el respeto al principio de la seguridad jurídica, el 

cual implica el respeto por las normas superiores y la unidad y armonía de las demás 

normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, “sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las 

autoridades y particulares, cuando a través de sus competencias constitucionales 

establece interpretaciones vinculantes de  los preceptos de la Carta”; (ii) la diferencia entre 

decissum, ratio decidendi y obiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte 

resolutiva sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control 

abstracto de constitucionalidad como en el concreto, que son determinantes para la 

decisión o constituyen la ratio decidendi del fallo; y (iii) las características de la ratio 

decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto “la ratio 

decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta 

más allá del caso concreto, tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus 

decisiones, por lo que puede ser considerada una fuente de derecho que integra la norma 

constitucional”. 
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Y si bien la Corte Constitucional ha establecido la posibilidad de que los jueces se aparten 

del precedente vertical, presentando argumentos suficientes y poderosos que demuestren 

que se trata de una situación fáctica o jurídicamente diferente, en el caso en concreto, 

referido a los incrementos pensionales por personas a cargo, no cabe ninguna duda que 

las premisas fácticas y jurídicas coinciden en su totalidad. 

 

iii) El caso concreto 

 
Está acreditado en este proceso que el (la) demandante es pensionado(a) por parte de 

COLPENSIONES, y que efectivamente es beneficiario(a) del régimen de transición 

pensional contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que significa que el 

derecho a la pensión de vejez o invalidez se causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

cuando ya había sido derogado el Decreto 758 de 1990. 

 

Circunstancias fácticas que resultan suficientes para confirmar la decisión del Juez de 

única instancia, sin que sea necesario, por lo tanto, hacer cualquier consideración en 

referencia a la dependencia económica o el vínculo filial que une al (a la) demandante con 

sus potenciales beneficiarios. 

 

No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión automática 

consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

Decisión en el grado de consulta 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Primero. Confirmar integralmente la sentencia de única instancia en el proceso ordinario 

laboral promovido por GUSTAVO AMAYA RODRÍGUEZ en contra de COLPENSIONES. 

 

Segundo. No se imponen costas en este grado de consulta por tratarse de una revisión 

automática consagrada en el art. 69 del CPTSS y ordenada por la H. Corte Constitucional. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 754-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-006-2017-01577-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 

presenten alegatos dentro del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

LUNES 10 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 774-2020 

 

Ref. Consulta proceso ordinario de única instancia 

Rad. 050014105-007-2018-00345-01 

Asunto:  Corre traslado para alegatos por 5 días (art. 15, Dec. 806 de 2020) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 

presenten alegatos dentro del presente trámite de consulta. 

 

Los alegatos deberán ser enviados en formato pdf al correo electrónico del 

juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Una vez vencido el término de traslado se dictará sentencia escrita el día 

LUNES 10 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Jueves, 24 de julio de 2020 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 0 0 3 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): AMANDA CUARTAS ÚSUGA 

Demandado(s): MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

AFP PORVENIR S.A. 

Asistente(s): AMANDA CUARTAS ÚSUGA – Demandante 

JAIME STIVENSON ORREGO MARIN – Apoderado demandante 

DANIEL FERNÁNDEZ FLÓREZ – Apoderado y rep. Legal PORVENIR 

LUIS GIOVANNY FIGUEROA – Apoderado Ministerio de Hacienda 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Escuchar audiol 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si a la demandante le asiste derecho al reconocimiento y pago del retroactivo de la 
GARANTÍA DE PENSIÓN MÍNIMA reconocida por la AFP PORVENIR S.A., por el periodo 
comprendido entre el 17 de julio del 2015 y el 30 de abril de 2018, en caso afirmativo si corresponde 
condenar a la AFP PORVENIR S.A. de forma individual, conjunta o solidaria, con el MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OFICINA DE BONOS PENSIONALES, al pago de dicho 
concepto, junto con los intereses moratorios. 

 

 



5. DECRETO DE PRUEBAS 

Escuchar audio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Se condena a PORVENIR a reconocer y pagar, con sus propios recursos, el retroactivo de la 

pensión con garantía de pensión mínima, a la demandante AMANDA CUARTAS ÚSUGA, 

causado entre el 17-jul-2015 y el 30 abr-2018, que asciende a la suma de $25.544.291. 

2) Se condena a PORVENIR a pagar la anterior suma debidamente indexada, calculada desde que 

cada mesada se hizo exigible hasta que se verifique el pago. 

3) Se condena en costas a PORVENIR. Agencias en derecho $1.532.657 (6% del retroactivo). 

4) Se absuelve al MINISTERIO DE HACIENDA de todas las pretensiones. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDANTE Y PORVENIR. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2020. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 750-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GLORIA JARAMILLO 

FLÓREZ contra COLPENSIONES, se reprograma fecha para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día 4 de AGOSTO 

DEL 2020, a la 1:00 PM. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 751-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GERMÁN SILVA ESCOBAR 

contra COLPENSIONES, se reprograma fecha para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día 4 de AGOSTO 

DEL 2020, a las 2:00 PM. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 752-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por OLGA CARDONA 

CAMPUZANO contra COLPENSIONES, se reprograma fecha para que tenga 

lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día 4 de AGOSTO 

DEL 2020, a las 3:00 PM. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 


